
 

ACTA DE LA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
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DE DOS MIL DIECINUEVE.  

 
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN GOBERNACIÓN Y 

POBLACIÓN, EFECTUADA EL DÍA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE 

Siendo las doce horas con veinticinco minutos, del seis de febrero de dos mil 
diecinueve, en el Mezzanine lado Sur, del edificio A, de la Cámara de Diputados con 
domicilio en Av. Congreso de la Unión No.66, Colonia el Parque, Alcaldía de Venustiano 
Carranza, se reunieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Población, para el desahogo de la Reunión conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. La Presidenta de la Comisión, 

diputada Rocío Barrera Badillo dio la bienvenida a las y los legisladores integrantes 

y solicitó al diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé, fungir como secretario de la 

reunión, quien informó que existía un registro previo de 29 firmas de diputadas y 

diputados, por lo que se declaró la existencia de quórum y se dio por iniciada la 

reunión siendo las 12 horas con 25 minutos. Cabe señalar que en la reunión se 

registró la asistencia de 29 diputadas y diputados: Rocío Barrera Badillo 

(Presidenta); Sandra Paola González Castañeda (Secretaria); Aracelí Ocampo 

Manzanares (Secretaria); Jaime Humberto Pérez Bernabe (Secretario); Jorge Ángel 

Sibaja Mendoza (Secretario); Jorge Arturo Espadas Galván (Secretario); Felipe 

Fernando Macías Olvera (Secretario); Luis Enrique Miranda Nava (Secretario); 

Martha Angélica Tagle Martínez (Secretaria); Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez 

(Secretario); Marco Antonio Gómez Alcantar (Secretario); Ricardo Castillo Aguilar 

(Integrante); José Guillermono Aréchiga Santamaría (Integrante); Marina del Pilar 

Ávila Olmeda (Integrante); Tatiana Clouthier Carrillo (Intengrante); Flora Tania Cruz 

Santos (Integrante), Adriana Dávila Fernández (Integrante); Marcos Aguilar Vega 

(Integrante); Ivonne Liliana Álvarez García (Integrante); Roberto Ángel Domínguez 

Rodríguez (Integrante); Silvano Garay Ulloa (Integrante); Lizeth Amayrani Guerra 

Méndez (Integrante); César Agustín Hernánde Pérez (Integrante); Héctor Guillermo 

de Jesús Jiménez y Meneses (Integrante); Alma Delia Navarrete Rivera (Integrante); 

Carmen Julia Prudencio González (Integrante); Laura Angélica Rojas Hernández 

(Integrante); María Lucero Saldaña Pérez (Integrante). 

 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden Día. La Presidenta de la 

Comisión, pidió a la Secretaría dar cuenta del orden del día, e inmediatamente 

después ponerlo a consideración del pleno en votación económica. 

 

Se dió lectura al orden del día: 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las actas de la tercera y cuarta 

reuniones de trabajo 
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4. Discusión y, en su caso, aprobación de los siguientes proyectos de dictamen: 

a) Con punto de acuerdo a lo relativo a la conmemoración de los 500 años de la 

fundación de la ciudad y puerto de Veracruz 

b) Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas instituciones a contribuir 

a la conmemoración de los 500 años del establecimiento del municipio en México 

c) Con proyecto de decreto por el que se declara el tercer miércoles de octubre 

como Día Nacional sobe la Reconstrucción Mamaria 

d) Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

5. Asuntos generales. 

 

La diputada Rocío Barrera Badillo, Presidenta de la Comisión de Gobernación, hizo 

una observación al orden del día, en el que comenta que, en el punto d) del orden 

del día, sobre los dictámenes, que es con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona los artículos 3 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos, en materia de 

representación y participación política de las personas con discapacidad; comenta 

que se está solicitando a esta Comisión de Gobernación suspender su discusión, 

toda vez que hay diferentes organizaciones de la sociedad civil que nos están 

solicitando hacer diferentes actividades, mesas de trabajo con la Comisión de 

Derechos Humanos y esta Comisión de Gobernación. 

 

En este sentido, la diputada Tatiana Clouthier, comenta que ella también iba a 

plantear una modificación, respecto al dictamen en materia de representación y 

participación política a personas con discapacidad, toda vez que el artículo primero 

constitucional no permite la discriminación, y que es incluyente. 

 

La diputada Lucero Saldaña Pérez del GPPRI, expresa que está de acuerdo con 

que se elimine el dictamen en comento del orden del día, ya que, es un tema muy 

loable y podría generar complicaciones en su aplicación, debido a que no se 

establecen las formas en cómo esto operaría, por lo que ve la necesidad de que 

esta iniciativa pueda enriquecerse y se genere una mejor reforma. 

 

La presidenta diputada Rocío Barrera Badillo, solicita al Diputado Secretario poner 

a consideración eliminar el inciso d) y recorrer el e) al d), con la finalidad de generar 

las condiciones para los diferentes sectores, con las observaciones de los diferentes 

actores involucrados en este tema.  

 

El Diputado Secretario, Jaime Humberto Pérez Bernabe, sometió a votación las 

modificaciones al orden del día, manifestando mayoría por la afirmativa. 

 

3. Lectura, discusión y aprobación del Acta correspondiente a la Primera 

Reunión Ordinaria. La diputada Presidenta de la Comisión solicita a la secretaría 

someter a la consideración de las y los diputados el proyecto de acta de la Quinta 
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Reunión Ordinaria, y recoger, en caso de no existir observaciones, la votación 

económica para su aprobación. Es aprobada por unanimidad. 

 

4. Discusión y en su caso aprobación de diversos proyectos de dictamen  

 

La diputada presidenta somete a consideración el dictamen con proyecto de decreto 

con punto de acuerdo relativo a la conmemoración de los 500 años de la fundación 

de la ciudad y puerto de Veracruz. 

 

En uso de la palabra la diputada Mariana Dunyska García Rojas, integrante del 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional, promovente del punto de acuerdo en 

comento la relevancia histórica, cultural del puerto de Veracruz y la trascendencia 

de la conmemoración del primer cabildo de la América continental. Así mismo, 

solicito se agregue al dictamen la realización de un Homenaje. 

 

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, Integrante del GPMorena, comento 

que, como veracruzano y justamente como federalista y municipalista es importante 

la celebración de los 500 años de la fundación de la Ciudad y Puerto de Veracruz, 

por lo que considera que es un evento que une a todas las fracciones 

parlamentarias. 

Agotada la lista de oradores, se consultó en votación económica y la mayoría por la 

afirmativa manifestó que el asunto fue suficientemente discutido, por lo que se procedió a 

la votación nominal, con la modificación respectiva, quedando de la siguiente manera: 

 

 

Dip. Silvano Garay Ulloa PT A favor  

Dip. Marcos Aguilar Vega PAN  A favor 
Dip. Adriana Dávila Fernández PAN A favor 
Dip. Felipe Fernando Macías Olvera PAN  A favor 
Dip. Laura Angélica Rojas Hernández PAN A favor 
Dip. César Agustín Hernández Pérez  MORENA A favor  
Dip. Jorge Ángel Sibaja Mendoza MORENA A favor 
Dip. Carmen Julia Prudencio González MC  A favor  
Dip. Aracelí Ocampo Manzanares MORENA A favor 
Dip. Rocío Barrera Badillo MORENA A favor  
Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabe MORENA A favor 
Dip. Sandra Paola González Castañeda MORENA A favor  
Dip. Marco Antonio Gómez Alcantar  PVEM A favor  
Dip. Roberto Ángel Domínguez Rodríguez MORENA A favor  
Dip. Luis Enrique Miranda Nava  PRI A favor  
Dip. Ricardo Aguilar Castillo PRI A favor  
Dip. María Lucero Saldaña Pérez  PRI A favor  
Dip. Lizeth Amayrani Guerra Méndez  MORENA  A favor  
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Dip. Alma Delia Navarrete Rivera  MORENA  A favor  
Dip. Flora Tania Cruz Santos  MORENA  A favor  
Dip. Tatiana Clouthier Carrillo MORENA  A favor  
Dip. José Ángel Pérez Hernández  PES  A favor  

 

 

El secretario dio cuenta del resultado de la votación: 22 votos a favor. Unanimidad por la 

afirmativa. 

La presidenta de la comisión informó que se aprobó en lo general y en lo particular el 

dictamen con proyecto de decreto con punto de acuerdo relativo a la conmemoración de 

los 500 años de la fundación de la ciudad y puerto de Veracruz, y será turnado a la Mesa 

Directiva para efectos del proceso legislativo. 

El siguiente dictamen conforme al orden del día es el dictamen con punto de acuerdo por 

el que se exhorta a diversas instituciones a contribuir a la conmemoración de los 500 años 

del establecimiento del municipio en México. 

En el uso de la palabra el Diputado Ricardo Aguilar, Integrante del GPPRI, comenta que el 

municipio es la primera institución que le da forma a la República en México y señala la 

importancia de emitir la estampilla postal, el billete de la Lotería Nacional y una placa 

conmemorativa, que no es solo es de un grupo parlamentario sino de toda la Cámara de 

Diputados. El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, del GPMorena, enfatizó que, que 

coincide con el Dip. Que le antecedió a la palabra, además de que la participación conjunta 

es un gran testimonio importante para la relevancia del municipio y de este primer cabildo 

en nuestro continente.  

En este sentido, la Diputada Martha Tagle Martínez, del GPMC, comenta que las fechas 

conmemorativas además de servir para recordar la importancia que tiene en este caso el 

municipio para nuestro país, es fundamental como figura de autoridad que además es la 

más cercana a la ciudadanía, por lo que considera importante fortalecer la vida municipal, 

a través de discusiones, foros o mesas de trabajo. El Dip. César Agustín Hernández, Pérez, 

del GPMorena, coincide con la importancia de la conmemoración de los 500 años del 

municipio, incluso para fortalecer las acciones en términos históricos, puesto que el nivel 

municipal es el primer vínculo con la población, con la comunidad.  

 

 

La diputada Flora Tania Cruz Santos, Integrante del GPMorena, pregunta si la celebración 

o conmemoración va a ser a partir de alguna fecha en específico o si habrá alguna semana 

a partir del 1 al 22, o si se tiene considerado en la iniciativa algún día en específico para 

llevar a cabo esta celebración.  
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Agotada la lista de oradores, se consultó en votación económica y la mayoría por la 

afirmativa manifestó que el asunto fue suficientemente discutido, por lo que se procedió a 

la votación nominal, quedando de la siguiente manera: 

 

 

Dip. Marina del Pilar Ávila Olmeda MORENA A favor 

Dip. Silvano Garay Ulloa PT A favor  

Dip. Marcos Aguilar Vega PAN  A favor 
Dip. José Guillermo Aréchiga Santamaría MORENA A favor 
Dip. Adriana Dávila Fernández PAN A favor 
Dip. Felipe Fernando Macías Olvera PAN  A favor 
Dip. Laura Angélica Rojas Hernández PAN A favor 
Dip. César Agustín Hernández Pérez  MORENA A favor  
Dip. Jorge Ángel Sibaja Mendoza MORENA A favor 
Dip. Martha Angélica Tagle Martínez MC A favor 
Dip. Carmen Julia Prudencio González MC  A favor  
Dip. Aracelí Ocampo Manzanares MORENA A favor 
Dip. Rocío Barrera Badillo MORENA A favor  
Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabe MORENA A favor 
Dip. Sandra Paola González Castañeda MORENA A favor  
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván PAN A favor 
Dip. Marco Antonio Gómez Alcantar  PVEM A favor  
Dip. Roberto Ángel Domínguez Rodríguez MORENA A favor  
Dip. Luis Enrique Miranda Nava  PRI A favor  
Dip. Ricardo Aguilar Castillo PRI A favor  
Dip. María Lucero Saldaña Pérez  PRI A favor  
Dip. Lizeth Amayrani Guerra Méndez  MORENA  A favor  
Dip. Alma Delia Navarrete Rivera  MORENA  A favor  
Dip. Flora Tania Cruz Santos  MORENA  A favor  
Dip. Tatiana Clouthier Carrillo MORENA  A favor  
Dip. José Ángel Pérez Hernández  PES  A favor  

 

 

El secretario dio cuenta del resultado de la votación: 26 votos a favor. Unanimidad por la 

afirmativa. 

 

La presidenta de la comisión informó que se aprobó en lo general y en lo particular el 

dictamen relativo al punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas instituciones a 

contribuir a la conmemoración de los 500 años del establecimiento del municipio en México 

y será turnado a la Mesa Directiva para efectos del proceso legislativo. 
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El siguiente dictamen conforme al orden del día es el dictamen con proyecto de decreto por 

el que se declara el tercer miércoles de octubre como Día Nacional sobe la Reconstrucción 

Mamaria. 

La Diputada Presidenta, consultó quién haría uso de la palabra: 

La Diputada Olga Patricia Sosa Ruíz: Gracias, Integrante del Grupo Parlamentario de 

Encuentro Social, quien es promovente de dicho punto de acuerdo, comento varios puntos 

de la gran importancia que significa la conmemoración y el reconocimiento de un día 

nacional dedicado a la concientización que guarda la reconstrucción mamaria, ya que, uno 

de los principales mensajes de esta conmemoración es que cada mujer merece tener 

acceso a información precisa e imparcial, para que pueda tomar una decisión informada, 

para su proceso de reconstrucción. El diputado Ricardo Aguilar Castillo, Integrante del 

GPPRI, comento que hace uso de la voz a nombre de los integrantes de la comisión de su 

grupo parlamentario, por lo que extiende una felicitación a la promovente y sugiere que no 

sólo se quede en la conmemoración de un día, sino que se busquen acciones y 

presupuestos concretos tanto de la sociedad como el gobierno para poder atender el 

problema.  

Por su parte, el diputado César Agustín Hernández Pérez, expresó su reconocimiento a la 

diputada proponente y comento varios puntos de la importancia del tema, por lo que pide 

que se generen resultados des de la Cámara de Diputados. La diputada Sandra Paola 

González Castañeda, comenta que, el que existan días conmemorativos, hace que se 

puedan crear políticas públicas y se implementen acciones para atener los diversos 

problemas.  

La diputada Martha Tagle Martínez, señala la gran labor que realiza la Diputada Olga Sosa, 

por lo que, la conmemoración de un día, para hacer conciencia de la importancia que tiene 

la reconstrucción mamaria, que no solamente es por un asunto de dignidad, sino también 

de salud y de una vida plena de las mujeres. Expresa que los recursos para una 

reconstrucción mamaria también son importantes, y por eso, el siguiente paso es poder 

promover que se etiqueten recursos para esta reconstrucción mamaria en el ámbito del 

sector salud, para que sea completa la lucha. 

 

Agotada la lista de oradores, se consultó en votación económica y la mayoría por la 

afirmativa manifestó que el asunto fue suficientemente discutido, por lo que se procedió a 

la votación nominal, quedando de la siguiente manera: 

 

 

Dip. Marina del Pilar Ávila Olmeda MORENA A favor 

Dip. Silvano Garay Ulloa PT A favor  

Dip. José Guillermo Aréchiga Santamaría MORENA A favor 
Dip. Marcos Aguilar Vega PAN  A favor 
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Dip. Adriana Dávila Fernández PAN A favor 
Dip. Felipe Fernando Macías Olvera PAN  A favor 
Dip. Laura Angélica Rojas Hernández PAN A favor 
Dip. César Agustín Hernández Pérez  MORENA A favor  
Dip. Jorge Ángel Sibaja Mendoza MORENA A favor 
Dip. Martha Angélica Tagle Martínez MC A favor 
Dip. Carmen Julia Prudencio González MC  A favor  
Dip. Aracelí Ocampo Manzanares MORENA A favor 
Dip. Rocío Barrera Badillo MORENA A favor  
Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabe MORENA A favor 
Dip. Sandra Paola González Castañeda MORENA A favor  
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván PAN A favor 
Dip. Marco Antonio Gómez Alcantar  PVEM A favor  
Dip. Roberto Ángel Domínguez Rodríguez MORENA A favor  
Dip. Luis Enrique Miranda Nava  PRI A favor  
Dip. Ricardo Aguilar Castillo PRI A favor  
Dip. María Lucero Saldaña Pérez  PRI A favor  
Dip. Lizeth Amayrani Guerra Méndez  MORENA  A favor  
Dip. Alma Delia Navarrete Rivera  MORENA  A favor  
Dip. Flora Tania Cruz Santos  MORENA  A favor  
Dip. Tatiana Clouthier Carrillo MORENA  A favor  
Dip. José Ángel Pérez Hernández  PES  A favor  

 

 

El secretario dio cuenta del resultado de la votación: 26 votos a favor. Unanimidad por la 

afirmativa. 

La presidenta de la comisión informó que se aprobó en lo general y en lo particular el 

dictamen con proyecto de decreto por el que se declara el tercer miércoles de octubre como 

Día Nacional sobe la Reconstrucción Mamaria y será turnado a la Mesa Directiva para 

efectos del proceso legislativo. 

 

 

 

Se continúa con la discusión del dictamen minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

En el uso de la voz: 

El diputado Luis Enrique Miranda Nava, hace un reconocimiento a los trabajos que se han 

realizado dentro de la Comisión, en relación al dictamen señala que el Grupo Parlamentario 

del PRI, votará en contra de esta disposición, debido a que consideran que va dirigida a 

una persona de manera en específica. La diputada Tatiana Clouthier Carrillo, Integrante del 
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GPMorena, expresa sus puntos de vista respecto a los comentarios de su antecesor. El 

diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, del GPPVEM, señala respecto al dictamen en 

discusión que es una buena reforma, ya que, reconoce y maximiza los derechos, por tanto, 

el Partido Verde, va a favor de dictamen. En el mismo orden de ideas, el diputado Felipe 

Fernando Macías Olvera, manifiesta su rechazo a este dictamen, porque considera que va 

dirigido a una persona. La secretaria diputada Martha Tagle Martínez, expresa su 

reconocimiento a que es una buena iniciativa porque no solamente reconoce derechos 

mexicanos ciudadanizados como tales para que tengan el derecho de ocupar este tipo de 

espacios y cargos públicos, sino que además se procede a tener una incorporación de un 

lenguaje incluyente en prácticamente toda la ley, por lo que el Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano ha decido votar a favor de este dictamen. 

La diputada Carmen Julia Prudencio González, del GPMC, manifiesta el mismo sentido de 

su voto y el de su grupo parlamentario de ir en pro del dictamen a discusión, ya que está 

favor de la ampliación de los derechos y de, además, de hacer un llamado a todos nuestros 

compañeros a legislar de manera general en estos términos.  El diputado José Guillermo 

Aréchiga Santamaría, a manera personal manifiesta que a Paco Ignacio Taibo II, es un 

incansable promotor de la cultura, debido a que quizá mucho más que otros mexicanos ha 

promovido y a difundido el conocimiento de la historia, ha promovido no solo la lectura a 

través de textos altamente reconocidos, por lo que expresa su voto a favor del dictamen. 

La diputada Laura Angélica Rojas Hernández del GPPAN, expresa sus diversos 

comentarios en contra del dictamen. La diputada Araceli Ocampo Manzanares, del 

GPMorena, externa sus comentarios a favor del dictamen, debido a que contempla 

derechos ciudadanos a los naturalizados para asumir cargos en los paraestatales, señala 

que, a partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada el 10 

de junio del año 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se deben ampliar los derechos 

de ciudadanía mexicana para desempeñar cargos directivos en las entidades paraestatales. 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera, señalo diversos puntos a favor del dictamen, ya 

que considera se promoverá la cultura. La diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, se 

manifiesta a favor del dictamen, debido a que es una ampliación de derechos, es un tema 

de principios pro-persona, de progresividad, que tenemos que dar paso, ya que se están 

cumpliendo principios de progresividad, y, sobre todo, de protección de derechos.  

El diputado Silvano Garay Ulloa, del GPPT, señala que está a favor de dictamen, ya que, 

considera que beneficia no nada más a una persona, sino beneficia a toda la sociedad, por 

lo que sugiere ver el fondo y no la forma. El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del 

GPPAN, expresa no estar a favor del dictamen en comento, ya que, considera va dirigido 

solo a una persona.  

Agotada la lista de oradores, se consultó en votación económica y la mayoría por la 

afirmativa manifestó que el asunto fue suficientemente discutido, por lo que se procedió a 

la votación nominal, quedando de la siguiente manera: 
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Dip. Marina del Pilar Ávila Olmeda MORENA A favor 

Dip. Silvano Garay Ulloa PT A favor  

Dip. José Guillermo Aréchiga Santamaría MORENA A favor 
Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y 
Meneses 

MORENA A favor 

Dip. Marcos Aguilar Vega PAN  En contra 
Dip. Felipe Fernando Macías Olvera PAN En contra 
Dip. Adriana Dávila Fernández PAN En contra 
Dip. Laura Angélica Rojas Hernández PAN En contra 
Dip. César Agustín Hernández Pérez  MORENA A favor  
Dip. Jorge Ángel Sibaja Mendoza MORENA A favor 
Dip. Martha Angélica Tagle Martínez MC A favor 
Dip. Carmen Julia Prudencio González MC  A favor  
Dip. Aracelí Ocampo Manzanares MORENA A favor 
Dip. Rocío Barrera Badillo MORENA A favor  
Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabe MORENA A favor 
Dip. Sandra Paola González Castañeda MORENA A favor  
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván PAN  En contra 
Dip. Marco Antonio Gómez Alcantar  PVEM A favor  
Dip. Roberto Ángel Domínguez Rodríguez MORENA A favor  
Dip. Luis Enrique Miranda Nava  PRI En contra 
Dip. Ricardo Aguilar Castillo PRI En contra 
Dip. María Lucero Saldaña Pérez  PRI En contra 
Dip. Lizeth Amayrani Guerra Méndez  MORENA  A favor  
Dip. Alma Delia Navarrete Rivera  MORENA  A favor  
Dip. Flora Tania Cruz Santos  MORENA  A favor  
Dip. Tatiana Clouthier Carrillo MORENA  A favor  
Dip. José Ángel Pérez Hernández  PES  A favor  

 

 

 

El secretario dio cuenta del resultado de la votación: 18 diputadas y diputados por la 

afirmativa, 8 diputadas y diputados por la negativa. Mayoría por la afirmativa.  

La presidenta de la comisión informó que se aprobó en lo general y en lo particular el 

dictamen que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y será turnado a la Mesa 

Directiva para efectos del proceso legislativo. 

 

5. Asuntos Generales.  

 



 

ACTA DE LA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.  

 
6. Clausura y cita para la próxima reunión. Agotados los asuntos del Orden del Día, 

se citó para la Sexta Reunión Ordinaría el día miércoles 13 de febrero de 2019, con 

horario y lugar por confirmar. 

 

Sin otro asunto que tratar, siendo las diez horas con cincuenta y cuatro 

minutos se dio por terminada la Reunión. 

 

Habiendo sido aprobado por los miembros de la Comisión, lo suscribe la Junta Directiva,  

a los 13 días del mes de febrero de 2019. 

 

 




